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BASES ADMINISTRATIVAS 

I. GENERALIDADES 

1.1. ENTIDAD CONVOCANTE 
Nombre : Programa de apoyo a la política de aseguramiento universal en 

salud en el Perú, a través del Seguro Integral de Salud 
   
Domicilio  : Av. Parque de las Leyendas N° 210, Oficina N° 502-A, Torre A, 

distrito de San Miguel 
 

Teléfono/Fax: : 565-7205 
 

Correo electrónico: : Programa.sistec@btcctb.org 
 

1.2. OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
El presente proceso de selección tiene por objetivo la contratación del servicio de producción de 

ǎǇƻǘǎ ŘŜ ǊŀŘƛƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ ά5ŜōŜǊŜǎ ȅ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜƭ ŀǎŜƎǳǊŀŘƻ ŘŜƭ {ŜƎǳǊƻ 

LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘέ. 

1.3. VALOR REFERENCIAL 
El valor referencial asciende a S/. 127,440.00 (Ciento veintisiete mil cuatrocientos cuarenta con 
00/100 nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el 
costo total del servicio. 
 
Si se puede plantear aportes mayores a los solicitados en los términos de referencia para la 
ejecución del servicio, pero la propuesta económica no debe de exceder el monto consignado en 
las Bases como valor referencial (S/. 127,440.00 Ciento veintisiete mil cuatrocientos cuarenta con 
00/100 nuevos soles).1 
 
IMPORTANTE: 
 

¶ Las propuestas económicas no pueden exceder el monto consignado en las Bases como 
valor referencial. No existe un límite mínimo como tope para efectuar dichas propuestas. 

 
1.4. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

La presente adquisición será cargada a la línea presupuestaria A_06_05_07 en cogestión del 

Programa. 

1.5. SISTEMA DE CONTRATACIÓN 
El presente proceso se rige por el sistema de suma alzada, de acuerdo con lo establecido en el 

expediente de contratación respectivo. 

1.6. ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 
La consultoría a contratar está definida en los términos de referencia que forman parte de las 
presentes bases administrativas. 

 
1.7. PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestarán por el plazo  de treinta y siete (37) 
días calendario, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

¶ Entregable 1: Traducción de guiones, elaboración de propuesta para musicalización y casting 
de voces se prestarán en el plazo de quince (15) días calendario, contados a partir  del día 
siguiente de suscrito el contrato. 

                                                           
1 Respuesta a la consulta N° 2 del postor Prodial Comunicación Integral S.A.C. 

mailto:Programa-sistec@sis.gob.pe
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¶ Entregable 2: Elaboración de spots se prestarán en el plazo de diez (10) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de aprobado el entregable 1. 

 

¶ Entregable 3: Validación de spots se prestarán en el plazo de siete (7) días calendario, 
contados a partir del día siguiente de aprobado el entregable 2. 
 

¶ Entregable 4: Producto final se prestarán en el plazo de cinco (5) días calendario, contados a 
partir del día siguiente de aprobado el entregable 3. 

 
1.8. DERECHO APLICABLE 

1.8.1.  Marco legal de la Cooperación Técnica Belga en Perú 
La Agencia Belga de Desarrollo - CTB es una Sociedad Anónima según las normas legales de Bélgica, 
con una personería jurídica propia. Además está definida en su acta de creación que es una 
Sociedad Anonima de Derecho Público con Finalidad Social, lo que significa que los beneficios a 
final de cada gestión se reinvierten en proyectos sociales. Todas las acciones están en manos del 
Estado Belga, pero la CTB funciona con su propia estructura legal y orgánica, cumpliendo con las 
normas belgas del mercado público y de las empresas estatales. Cada Representación de la CTB en 
los múltiples países donde ésta opera, constituye una sucursal de la CTB de Bruselas (ver sitio Web 
http://www.btcctb.org/).  
 
1.8.2.  Convenios de Cooperación bilateral directa 
a) Convenio General de Cooperación entre la República del Perú y el Reino de Bélgica 

En el marco del Convenio General de Cooperación firmado entre el Reino de Bélgica y la 
República del Perú, la Representación goza de determinado grado de privilegios y exoneraciones 
específicas. La CTB en Perú no está sujeta a pago de impuestos, lo que tiene como consecuencia 
la imposibilidad de actuar como agente de retención de impuestos, pero sí debe cumplir con todo 
lo establecido en la legislación laboral.  
 

b) Convenio Específico 
[ŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊǵΣ 
ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ {L{έΣ Ŝǎǘł ǊŜƎǳƭŀŘŀ ǇƻǊ ǳƴ /ƻƴǾŜƴƛƻ 9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ȅ ǳƴ 5ƻŎǳƳŜƴǘƻ ¢ŞŎƴƛŎƻ ȅ CƛƴŀƴŎƛŜǊƻΣ 
que establece la modalidad ejecución del programa. Las entidades ejecutoras son directamente 
responsables de la ejecución del Programa y de la administración de los recursos belgas, dando 
cumplimiento a los objetivos trazados en cada uno de sus componentes. Cualquier modificación 
a los términos del Convenio requiere del acuerdo escrito de las partes. 
 

c) Manual de procedimiento administrativo 
Los procedimientos administrativos se rigen en base al manual de gestión administrativa del 
Programa y su adenda N° 1, las observaciones y apelaciones que se presenten a los procesos en 
ejecución, son revisadas por el Responsable Administrativo y Financiero del Programa Sistec, 
quien en coordinación con el Director Nacional y el Co director Internacional, resolverán 
cualquier reclamo o apelación, siendo esta la última instancia. 

 
1.9. SOBRE LOS FORMATOS 

No se aceptarán modificaciones a los formatos anexados a este documento. 
  

http://www.btcctb.org/
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II. DEL PROCESO DE SELECCIÒN 

2.1. CRONOGRAMA 
 

Etapa Fecha Lugar y hora 

Publicación 06/09/2015 

Diario de circulacion nacional, la Página web de la CTB 
(http://www.btcctb.org/en/tenders) y la página del SIS 
(http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_selecci
on.html) 

Registro de participantes 
Del 

07/09/2015 al 
17/09/2015 

Se registrarán en las instalaciones del Programa, en Av. 
Parque de las Leyendas N° 210, Oficina N° 502-A, Torre A, 
distrito de San Miguel, en el horario de 08:30 hrs a 17:00 
hrs o al correo electronico: programa.sistec@btcctb.org 

Formulación de 
consultas a las bases 

Del 
07/09/2015 al  
10/09/2015 

Se presentarán en las instalaciones del Programa, en Av. 
Parque de las Leyendas N° 210, Oficina N° 502-A, Torre A, 
distrito de San Miguel, en el horario de 08:30 hrs a 17:00 
hrs o al correo electronico: programa.sistec@btcctb.org 

Absolución de consultas 
a las bases 

15/09/2015 

En la página del SIS 

(http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_selecci

on.html), asi como notificar a todos los postores a través 

del correo electrónico que indicaron al momento de 
registrarse como participantes. 

Integracion de bases 16/09/2015 

En la página del SIS 
(http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_selecci
on.html), asi como notificar a todos los postores a través 
del correo electrónico que indicaron al momento de 
registrarse como participantes. 

Presentación de 
propuestas 

21/09/2015 

Se registrarán en las instalaciones del Programa, en Av. 
Parque de las Leyendas N° 210, Oficina N° 502-A, Torre A, 
distrito de San Miguel, en el horario de 08:30 hrs a 17:00 
hrs 

Calificación y evaluación 
de propuestas 

Del 
22/09/2015 al 
23/09/2015 

 

Otorgamiento de la 
buena pro (*) 

24/09/2015 
Se notificará a todos los postores a través del correo 
electrónico que indicaron al momento de registrarse 
como participantes. 

(*) Fecha tentativa.  
  
2.2. REGISTRO DE PARTICIPANTES  

El registro de los participantes es gratuito y se realizará en las instalaciones del Programa SISTEC, 
sito en Av. Parque de las Leyendas N° 210, Oficina N° 502-A, Torre A, distrito de San Miguel o al 
correo electrónico: programa.sistec@btcctb.org, en las fechas señaladas en el cronograma, en la 
cual deberán de manifestar su interés en participar en el proceso de selección, debiendo indicar 
los siguientes datos de la persona natural o jurídica o consorcio: Razón social, RUC, nombre del 
representante legal de la empresa, dirección, teléfono, contacto y correo. 
 
NOTA:  

¶ Aquel postor que no se registró como participante al proceso de selección, no podrá presentar 
consultas, ni propuestas. 

 
2.3. FORMULACION DE CONSULTAS A LAS BASES 

Las consultas se presentarán debidamente fundamentadas en las instalaciones del Programa 
SISTEC sito en Av. Parque de las Leyendas N° 210, Oficina N° 502-A, Torre A, distrito de San Miguel 
o al correo electrónico: programa.sistec@btcctb.org en las fechas señaladas en el cronograma. 

 
2.4. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 

http://www.btcctb.org/en/tenders
http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_seleccion.html
http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_seleccion.html
mailto:programa.sistec@btcctb.org
mailto:programa.sistec@btcctb.org
http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_seleccion.html
http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_seleccion.html
http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_seleccion.html
http://www.sis.gob.pe/Portal/paginas/proceso_seleccion.html
mailto:programa.sistec@btcctb.org
mailto:programa.sistec@btcctb.org
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La presentación de propuestas se realizará en ACTO PRIVADO, en la fecha, hora  y lugar señalados 
en el cronograma del proceso. 
  
Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de 
un consorcio. 
 
Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados y estarán dirigidas al Programa SISTEC, 
conforme al siguiente detalle: 
 
SOBRE N° 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 

 
SOBRE Nº 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.5. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 
Toda la documentación presentada en la propuesta debe contar con la firma, sello y numeración. 
No se aceptarán firmas escaneadas y sellos con firmas. 

 
2.5.1 SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TÉCNICA: 

Se presentará en un (01) original. 
 

El sobre Nº 1 contendrá la siguiente documentación: 
 

 Documentación de presentación obligatoria: 
 

a. Declaración Jurada de datos del postor.  
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. (Anexo 1). 

 
b. Declaración Jurada Simple, según modelo del (Anexo 2) de las presentes Bases. 

 
c. Promesa Formal de Consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 

común, el domicilio común y el porcentaje de participación. (Anexo 3). 
La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes. En caso 
de no establecerse en la promesa formal de consorcio las obligaciones, se presumirá que los 
integrantes del consorcio ejecutarán conjuntamente el objeto del proceso de selección, por lo 

Señores: 

PROGRAMA DE APOYO A LA POLITICA DE ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD EN EL PERU, A TRAVES DEL SIS 
Att.: Dirección del Programa 

 

CONCURSO N° 048-2015 PER1001711 

  

Objeto del proceso: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE SPOTS DE RADIO PARA LA DIFUSIÓN DE LA 
/!at!e! ά59.9w9{ ¸ 59w9/Ih{ 59[ !{9D¦w!5h 59[ {9D¦wh Lb¢9Dw![ 59 {![¦5έ 

 

SOBRE N° 01: PROPUESTA TÉCNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

Señores: 

PROGRAMA DE APOYO A LA POLITICA DE ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD EN EL PERU, A TRAVES DEL SIS 
Att.: Dirección del Programa 

 

CONCURSO N° 048-2015 PER1001711 

 

Objeto del proceso: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PRODUCCIÓN DE SPOTS DE RADIO PARA LA DIFUSIÓN DE LA 
/!at!e! ά59.9w9{ ¸ 59w9/Ih{ 59[ !{9D¦w!5h 59[ {9D¦wh Lb¢9Dw![ 59 {![¦5έ 
 

SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONOMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 
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cual cada uno de sus integrantes deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del 
proceso.  
Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar en 
nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de selección, 
suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. 

 
d. Declaración jurada de ausencia de incompatibilidades. (Anexo 4). 

 
e. Persona jurídica o natural o extranjera especializada en los servicios de producción de spots de 

radio con experiencia mínima de cinco (5) años en la producción de spots radiales. 
Acreditación: 
Se acreditará mediante copia simple de constancias o certificados o contratos u órdenes de 
servicio o comprobantes de pago o cualquier otro documento que acredite fehacientemente la 
realización del servicio. (Si se puede acreditar con convenios de cooperación siempre y cuando 
se indiquen en dichos convenios los trabajos realizados que permitan acreditar los servicios de 
producción de spots de radio con experiencia mínima de cinco (5) años en la producción de 
spots radiales).2 
 

f. La empresa deberá presentar un mínimo de tres (3) trabajos de producción de spots radiales 
realizados y difundidos en radios a nivel nacional. 
Acreditación: 
Se acreditará mediante copia simple de constancias o certificados o contratos u órdenes de 
servicio o comprobantes de pago o cualquier otro documento que acredite fehacientemente la 
realización del servicio. (Si se puede acreditar con convenios de cooperación siempre y cuando 
se indiquen en dichos convenios los trabajos realizados que permitan acreditar un mínimo de 
tres (3) trabajos de producción de spots radiales realizados y difundidos en radios a nivel 
nacional.3  
 

g. La empresa deberá presentar un mínimo de cinco (5) trabajos de producción de spots radiales 
realizados en los idiomas/dialectos solicitados aparte del castellano (quechua y ashaninka); así 
como en los acentos definidos (costeño peruano, serrano, selvático peruano). Un (1) trabajo 
por idioma, dialecto o acento. 
Acreditación: 
Se acreditará mediante copia simple de constancias o certificados o contratos u órdenes de 
servicio o comprobantes de pago o cualquier otro documento que acredite fehacientemente la 
realización del servicio. (Si se puede acreditar con convenios de cooperación siempre y cuando 
se indiquen en dichos convenios los trabajos realizados que permitan acreditar un mínimo de 
cinco (5) trabajos de producción de spots radiales realizados en los idiomas/dialectos 
solicitados aparte del castellano (quechua y ashaninka); así como en los acentos definidos 
(costeño peruano, serrano, selvático peruano). Un (1) trabajo por idioma, dialecto o acento).4 
 

h. El staff de producción deberá contar con mínimo: Director general, productor, sonidista editor 
y locutores en off. 
Acreditación: 
Se acreditará mediante copia simple de curriculum vitae de cada miembro, teniendo este 
carácter de declaración jurada o constancias o certificados o contratos u órdenes de servicio o 
comprobantes de pago o cualquier otro documento que acredite fehacientemente la 
experiencia de cada miembro. 
 

                                                           
2 Respuesta a la consulta N° 1 del postor Asociación de Comunicadores Sociales Calandria 

3 Respuesta a la consulta N° 1 del postor Asociación de Comunicadores Sociales Calandria 

4 Respuesta a la consulta N° 1 del postor Asociación de Comunicadores Sociales Calandria 
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i. Los traductores (aquellos que traducirán los textos) e intérpretes (aquellos que realizaran las 
locuciones) en los idiomas, dialectos solicitados deberán estar registrados en el Registro 
Nacional de traductores e Intérpretes de Lenguas Indígenas u Originarias, del Ministerio de 
Cultura. 
Acreditación: 
Se acreditará mediante copia simple de constancias o certificados que acrediten estar 
registrados en el Registro Nacional de traductores e Intérpretes de Lenguas Indígenas u 
Originarias, del Ministerio de Cultura. 
 

IMPORTANTE:  

¶ La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará la no admisión de la propuesta. 

¶ El postor será responsable de la exactitud y veracidad de los documentos presentados en su 
propuesta. 

¶ En caso exista contradicción entre la información presentada en la propuesta técnica, la 
propuesta será descalificada. 

¶ La propuesta debe de estar debidamente firmada y sellada  en todas las hojas. 

¶ No se aceptarán propuestas firmadas con firmas electrónicas. 
 

2.5.2 SOBRE Nº 2 - PROPUESTA ECONÓMICA 
La propuesta económica se presentará sólo en original. 

 
El sobre N° 2 propuesta económica deberá contener la siguiente información obligatoria: 

 
Oferta económica en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, 
pruebas y de ser el caso, los costos laborales conforme a la legislación vigente, así como cualquier 
otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar (Anexo 5). El 
Programa no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. 
 

2.6. EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 
La Evaluación de la Propuesta Técnica se realizará de acuerdo a lo señalado en el cronograma. La 
admisibilidad considerará los requerimientos técnicos mínimos contenidos en la presente Bases 
Administrativas, de modo que las propuestas que no cumplan dichos requerimientos serán 
desestimadas y no se procederá a realizar las respectivas evaluaciones técnica y económica. 
 
Evaluación Técnica 
Las propuestas técnicas que cumplan con los requerimientos técnicos mínimos se evaluarán sobre 
una calificación máxima de cien (100) puntos y según los criterios de evaluación. 
 
Evaluación Económica 
La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta 
económica de menor monto. Al resto de las propuestas se les asignará un puntaje inversamente 
proporcional según la siguiente fórmula: 
 
   Pi = (Precio mínimo/Precio propuesta i) x 100 
 
Propuesta ganadora 
Se seleccionará la propuesta que obtenga el mayor puntaje total el cual se calculará según la 
fórmula siguiente: 
 

Calificación final = Puntaje Técnico x 0.60 + Puntaje Económico x 0.40 
 

Nota: Se otorga el peso ponderado de 60% a la propuesta técnica y 40% a la propuesta económica. 
 

2.7. OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 
En la fecha y hora señalada en las Bases, el Comité de Evaluación, se pronunciará sobre la admisión 
y la evaluación técnica de las propuestas, comunicando los resultados de esta última. 
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El Comité de Evaluación, procederá a la apertura de los sobres que contienen las propuestas 
económicas de aquellos postores cuyas propuestas técnicas hubieran alcanzado el puntaje técnico 
mínimo requerido en las Bases. 
 
El Comité de Evaluación procederá a otorgar la Buena Pro a la propuesta ganadora, dando a 
conocer los resultados del proceso de selección a través de un cuadro comparativo en el que se 
consignará el orden de prelación en que han quedado calificados los postores, detallando los 
puntajes técnico, económico y total obtenidos por cada uno de ellos.  
 
En el supuesto que dos (2) o más propuestas empaten, se procederá a seleccionar como la 
propuesta ganadora aquella que haya obtenido el mejor puntaje técnico, en caso se mantenga el 
empate se utilizará como último criterio de desempate, un sorteo entre los postores que hayan 
empatado. 
 
Al terminar el acto se levantará un acta, la cual será suscrita por todos los miembros del Comité de 
Evaluación. 
 
La Comunicación al ganador se realizará vía correo electrónico y/o entrega personal de una carta 
indicando su condición de ganador. 
 

2.8. REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
El postor ganador de la Buena Pro deberá presentar los siguientes documentos para suscribir el 
contrato:  

 
a) Contrato de consorcio con firmas legalizadas de los integrantes, de ser el caso. 
b) Número de cuenta corriente si es del Banco de Crédito del Perú o Código de Cuenta 

Interbancario (CCI) si es distinto al Banco de Crédito del Perú. 
c) Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
d) Domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato. 
e) Copia de DNI del Representante Legal. 
f) Copia de la vigencia del poder del representante legal de la empresa. 
g) Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado. 
h) Copia del RUC de la empresa. 

 
2.9. PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

El postor ganador de la buena pro deberá presentar toda la documentación requerida para la 
suscripción del contrato en el plazo máximo de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente del otorgamiento de Buena Pro. La citada documentación deberá ser presentada Av. 
Parque de las Leyendas N° 210, Oficina N° 502-A, Torre A, distrito de San Miguel. 

 
2.10. PENALIDAD 

En el caso de retraso injustificado en la ejecución de la prestación o incumplimiento de las 
actividades descritas en los términos de referŜƴŎƛŀ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ά9[ /hb¢w!¢L{¢!έΣ ά9[ 
twhDw!a!έ ƭŜ ŀǇƭƛŎŀǊł ǳƴŀ ǇŜƴŀƭƛŘŀŘ ŘŜ лΦр҈ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ŘƝŀ ŘŜ ŀǘǊŀǎƻ ŘŜƭ Ƴƻƴǘƻ ŀǎƻŎƛŀŘƻ ŀƭ ƝǘŜƳ 
que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos parciales o del pago final. 

 
La entidad podrá resolver el contrato por incumplimiento. 
 

2.11. FORMA DE PAGO 
El Programa deberá realizar el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en un 
(1) pago. 
 
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la Entidad deberá 
contar con la siguiente documentación: 

 
a) Conformidad técnica de servicio por parte del Programa SISTEC y la Oficina General de Imagen 

Institucional y Transparencia. 



 

Página 9 de 25 

 

b) Comprobante de Pago (Factura). 
 

El Programa SISTEC y la Oficina General de Imagen Institucional y Transparencia, deberá de emitir 
la conformidad técnica en un plazo máximo de cinco (5) días calendarios, contados a partir del día 
siguiente de recibido el entregable, en caso de presentar observaciones se comunicará al postor 
mediante carta, para el levantamiento de observaciones, otorgándole un plazo máximo de cinco 
(5) días calendarios, dependiendo de la complejidad de las observaciones. Si requiriera de mayor 
tiempo deberá indicarlo previamente. 
 
Se indica que de no haber respuesta dentro del plazo indicado de parte del Programa SISTEC y la 
Oficina General de Imagen Institucional y Transparencia, se dará por entendido que no hay 
observaciones y el Programa procederá a emitir carta de conformidad al proveedor. 
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III. TÉRMINOS DE REFERENCIA 
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Página 13 de 25 

 

 

  



 

Página 14 de 25 

 

 

  


